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Nü.- 2995S JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 1581/1994, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el ciudadano
FERNANDO LEO N FLORES, Endosatario en
Procuración de PETRONA MORAU:s tHABLE; en
contra de VICENTE PERALTA MORALES; se dictó un
acuerdo de fecha quince de agosto del dos mil doce,
que copiado a la letra se lee:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE: CENTRO,.
TABASCO, MEXICO, (15) QUINCE DE AGOStÓ OE
DOS MIL DOCE (2012).
Viste lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Como lo solicita la promovente PETRONA
MORALES CHABLE, de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, ordena sacar a pública subasta, en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se

. describe:---
Predio urbano ubicado en la Colonia Gaviotas Sur,
marcado como lote 8, manzana 64, zona 06-A, con
superficie de 160.960 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 8.00
METROS, CON CALLE MUSICOS, AL SUROESTE:
8.00 METROS CON LOTE 14; AL NOROESTE: 20.09
METROS CON LOTE 7; AL SURESTE: 20.15
METROS, CON LOTE 9, 10. y 11; inscrito con fecha

veinticinco de julio de mil novecientos noventa, bajo el
número 66991 del Libro General de entradas, afectando
éll predio número 87, 697, a folios 247 del libro Mayor
341.~;;-
Al cual según se advierte del dictamen emitido por el
perito tercero en discordia, se le fijó un valor comercial
total de $40tJ.'J28.26 (CUATROCIENTOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 26/100
MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez por ciento,
resulta la cantidad de $367,945.43 (TRESCIENTOS
8EStNtA y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS 43/100 M.N) misma que servirá de base
para el remate, y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.--
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
T ribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirVe de base
para el remate, sin cuyo requisito no seránadmitidos.--
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
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diecinueve ce octubre de dos mil once, anúnciese la
pse:',:e subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE OlAS en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia' de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL DOS DE OCTUBRE DE DOS
MIL DOCE.---
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para ia
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima Epoca.
Registro: 257431, Instancia. Tribunales Colegiados de
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La
prevención que contiene el artículo 570 del Código de
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos
convocando postores para el remate, deben publicarse
"de siete en siete días" ha de entenderse en el sentido
de que dicho término se computará excluyendo los días
inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del
ordenamiento en cita, no pueden tener lugar
actuaciones judiciales. Dicho en otras palabra, entre las
dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días
hábiles para que la segunda .publicación aparezca
precisamente el séptimo día hábil. Este computo, una
vez excluido los días in hábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de
dos en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de
cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a
la prevención impuesta por el precepto que se
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben ------

hacerse de "siete en siete días" y asi se tiene que si
fuera de uno en uno, la publicación seria de un 'a f} a
otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos
en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre
ambas publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar
a la que se busca. que es la de "siete en siete días", en
la que deben mediar seis días hábiles. No es óbice para
sostener la anterior conclusión el argumento de que no
es "termino judicial" el contenido en el artículo 570 del
Código de Procedimientos Civiles, ya que en un sentido
lato o legal, si lo es, porque la publicación de los edictos
convocando postores para el remate en un
procedimiento judicial, constituye una actuación también
judicial, que debe practicarse conforme a la ley.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO.- Revisión Civil 131/68.
Joaquin Moreno Suarez 25 de marzo de 1969.
Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de la
Cruz.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
BERONICA LUNA MARTINEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DIAS; expido el presente Edicto a los veintitrés
días del mes de Agosto de Dos mil Doce, en esta
ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

Secretaria Judicial
Lic. Hortencia Ramón Montiel.
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No.- 29958 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 74312011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMIt410, PROMOVIDO POR
RIGOBERTO GONZÁLEZ TORRES. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENtRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, EN CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL ONCE.

VISTA la de cuenta secretarial; se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presente al Ciudadano RIGOBERTO GbNZALEZ

TORRES, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistente en: 1)
contrato original de cesi6n de derechos de fecha trece de mayo del ano de mil
novecientos ochenta y siete, 2) original de certiflCSdo de predio a nombre dé persona
alguna, 3) original del plano de marzo de dos mil once, 4) onginal de solicitud de
constancia de no inscripci6n en el registro público de la propiedad y del comercio, 5)
original de oficio de la Directora del Insütuto Registral del Estado de Tabasco numeto
O 'C113812011de fecha veinte de abnl de dos mil once, 6) siete recibos originales de
pago de predial folios 020378, 410305, 672341, 159822,449771, 116701 Y 28339,7)
un recibo de comisionista original del SAS numero de folio 19945, y cinco trasl8dos, oon
los cuales promueve por su propio derecho , PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico los
pijul~os que se encuentra ubicado en:

La carretera Villahermosa. Reforma Rancherla Rlo Tinto primera sección Centro,
Tabasco, predio que consta de una superficie de 02-00-21 Has., con las siguientes
medidas y colindancias:

Al Noreste, en 156.28 y t 23.40 metros, con Antonio López y Roque Camelo.
Al Noroeste, en 67.10 metros, con Juan González

Al Suroeste, en 277.21 metros, con Ramiro González Torres y,

Al Sureste, en 79.35 metros, con Rigoberto González Torres.

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor,
457 fracci6n VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
V'9or, se da entrada a la soli~ud en la forma y vla propuesta, fórmese expediente,
reglstrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la ti. Superioridad y a la
Representante Social Adscma a este Juzgado, la Intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, nolifiquese a la OI.-ctora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en
esta ciudad: a los colindantes JUAN GONZÁLEZ, ANTONIO LÓPEZ, ROQUE
CAMELO, RIGOBERTO GONZALEZ TORRES y RAMIRO GONZALEZ TORRES
todos con domicilio en la Carretera ViHahermosa. RefOrma Rancherla Rlo Tinto primera
secci6n Centro, Tabasco; para que dentro del término de tras disa, conI8dos a partir
del dla siguiente en que se les notifoque lo anterior, presenten loa tltuloa o documentos
juslifocativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer loa derechos que les
corresponda, de conformidad con lo' dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil
vigente. .

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino senalen domicilio
en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y nOtiflC8cionea a sus ÍlOITIbres,
apercibidos Que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal le _surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de este
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracci6n 111,lln correlación
con el numeral 136 del código antes mencionedo.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en
los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su fijaci6n
y publicaci6n en el periódico oficial del estedo y en uno de los. diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por \re! veces de tres en tres dias y
exhibidas que aean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero
del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente senalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101 esquina con
la Calle Mariano Aba80Io. de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando
para en su nombra y representación oigan y reciban Jodo tipo de documentos, a los
licenciados MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA; JUAN NOSE NARVAEZ BAUTISTA,
JOSE CERVANTES QUEVEDO, CARLOS ANTONIO ALDAMA TORRES Y MARCO
ANTONiO OLIVA GARCIA, asimismo a los estudiantes de derecho GUADALUPE
GARCIA GARCIA, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ, ROSA lIUA MENDEZ GUTlERREZ,
ISMAEL RODRIGUEZ GARClA y ELlAS ENRiqUE GARCIA RAMOS, designando
como 2!">gado patrono al Licenciado MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA con cedula
profesional numero 3725762 de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civil del Estado de Tabasco, respecto a lo anterior digasele que dicha
deberá estar en el libro de registro de este Juzgedo, hecho lo anterior se acordara lo
conducente,

NOTIFIQueSE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO IVAN

TRlANO GOMa. JUEZ PRIMERO DE PAZ. DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
ANtE LA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, SECRETARIA
JUOICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FUAl;IóN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS

CONCUAAIOOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERlOOICO

OfICIAL DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE

EDITEN ÉN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES De.TRES EN mes D!As SE EXPIDE
EL pReSENTE AVISO, Ei. CATORCE DE FEBRERO DE OOS MIL DOCE, EN

VlLLAHERMO~ TABASCO.

ENTRO TABASCO.

lIC.HAYDEY
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No.- 29960 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIEmE NÚMERO 375/2011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO COmENOOSO DIUGENOA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMEN FRlAS OVANDO Y JUUO CESAR CAMPOS FRIAS, CON
FECHA (07) SIne DE DIOEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE
INIOO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AurO DE lNIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMA06N DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO 5EXTO DISTRITO, JUDIOAL DE NACAlUCA, TABASCO. A SIETE
DE DIOEMBRE DE OOS MIL ONCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado a los ce. CARMEN FRlAS OVANDO Y JUUO CESAR

CAMPOS FRIAS, con SU escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: un
certificado oI1glnal negativo de inscripción expedida por el Registrador del Instítuto Registral del
Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, oI1glnal de constancia catastral, un recibo de pago de
pesos, de fecha velntlclnco de enero del afio mil novecientos setenta y cinco, copia de un
plano, promovtendo en la vía de procedimiento Judicial no contencioso, dilioenclas de
Información de dominio para acreditar la posesión que ha tenido del predio rustico ·ubicado en
el poblado 5aloya primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superfide de
1,413.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
NORTE: en 20:90 metros con MIGUEL CERINO (actualmente MIGUEL ANTONIO DIAZ ROMERO
Y NICOLAN CLAN MENDEZ), y 17.00 con servidumbre de paso, Al. SUR: 34.00 metros, con
LUOO FRIAS HERNÁNOEZ (actualmente MARIA DEL CARMEN FRIAS DE LA CRUZ), al ESTE: en
47.6S metros con MARIA DE LOS SANTOS FRIAS OVANDO, al OESTE: en 32.20 metros con
JOSE FRIAS H Y 19.15 metros con MIGUEL CERlNO (actualmente TOMASA )IMÉNEZ AVALOS).

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relatlvos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 75S del Códlgo de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su Inldo al H. Tribunal Superior de Justida del Estado, y al
Ministerio PúblIco a<lsaito a este Juzgado la Intervendón que en derecho le corresponda.

TeRCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 75S fracción III del Código de
Procedimientos OvIles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutlvas de tres en tres dlas en el periÓdico ofidal del Estado Y
en un diaño de mayor drcuIadón, que se edtte en la Oudad de Villahermosa, Tabasco,
seftatAndose para ello un tennlno de lREINTA DÍAS, contados a partlr del día siguiente de le
fecha de la última pubIIclld6n de los Edictos respecttvos, para que se presente ante este
juzgado a dlrImIr sus derecIlos; MI como también se lijen Avisos en 1~.Iugares públicos mas
concurrklos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConStitudollal;
Il.eceptoria de RentBs; Delegación de Tránsito; Juzgado dvíl de primera Instancia; Juez Penal de
Pr1metl1 lnstIncIa; Dirección de Segur1dad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio PúbliclO Investlgador por ser los lugares púb/Ioos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en. el lugar de la ubIcllcIón del predio por conducto del Actuario Judidal;

.Mdéndose saber al púb!icIO en general, que si alguna persona ·tlene Interés en este juldo,
deberá comparecer ante este juzg-efo a hacI!rios valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última pub/1aldón que se exNba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este JlQ9ado a deducir SUS derechos legales.

OJARlO.- Por otra pal1ll! Y ~ dIIlgenc1a para mejor proveer, gírese atento oñdo al
PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento ConstitucIonal de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio mollvo de las presentes dlllgendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inldal y anexos.

QUINTO.· Con las copias slmpl.,,; de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Públ,COde la PropIedad Y del Comertio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domidllo
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes dlHgencillS de Información de Dominio, promovldo por CARMEN FRIAS OVANDO Y
JUUO CESAR CAMPOS FRIAS, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se ie previene para que señale domidlio y autorice

persona en esta dudadf para los efectos de oír y recibir titas y notificadones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva O,il
vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Munid~io de Jalpa de Mendez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artn..aos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes. gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jatpa
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en inendón, para
que desahogue la notíñcacíón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolver1o bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciadón de lo
ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo d~ estas
diligendas la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracción III del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domidlio para
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avlsos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resultan ser: MIGUEL CERINO (actualmente MIGUEL ANTONIO DIAZ ROMERO Y
NICOLAN OLAN MENDEZ), LUCIO FRIAS HERNÁNDEZ (actualmente MARIA DEL CARMEN FRIAS
DE LA CRUZ), MARIA DE ~OS SANTOS FRIAS OVANDO, JOSE FRIAS H Y MIGUEL CERINO
(actualmente TOMASA JIMENEZ AVALOS).

OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en los estrados de este Juzgado, autorizando para oir y recibir citas y
notificaciones y documentos a la licenciada SARA AREllAN9 MARON, asi como también a
CARLOS ALBERTO CADENA NIETO Y DANIEL ALBERTO HERNANDEZ AVALOS, designando a la
primera de las mendonadas como su abogado patrono, designación que se le tendrá por
efectuada hasta en tanto se Inscriba en el libro de cédulas de este Juzgado.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las teStimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde ~ lo eStipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del (00100
Ovil vigente en el Estado. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA OUDADANA UCENOAD~ FRANClSCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAlUCA. TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS UCENOADA AlEXANORA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN ELPERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPI.OO ESENTE EDICTO, EL (07) SIETE DE DIOEMBRE DE DOS
MIL ONCE (2011), EN LA C;¡:0D/iUf CAlUCA. TABASCO, HAOENOOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN,.éON ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A A OS EN UN TÉRMINO DE lREINTA DÍAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR E'LAf' 6N QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. '

s w#
~~""EN

LAS
.LJ

EROOS
UCA, TABASCO.
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No.- 29965 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 604/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSé ARISTEO MORALES MÉNDEZ,
CON fECHA TRECE DE JUUO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
OlCE.

Razón secretartat. En trece de julio del dos mil doce, la secretaria da cuenta a la

ciudadana jueza, con el escrito presentado por el licenciado Fausto Roberto Méndez

Padilla, en la oñcína recepclonadora de oficios de plazo procesales en fecha veintiocho

AUTO DE INICIO

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La razón secretarlal, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado Fausto Roberto Méndez

Padilla, con la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con su escrito

de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido a desahogar la

prevención ordenada; en consecuencia, ténqasete al ciudadano José Artsteo' MOnlles

Méndez, con su escrito de den landa y documentos anexos en originales y coplas,

consistente en: Contrato de Cestón de derechos de posesión, certificado de predio a

nombre de persona alguna ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, Plano

original del bien inmueble motivo del presente procedimiento y ',el ofldo número

Of/SC/130/2012, con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial No

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar

la posesión pacífica, continua, púbtlca, de buena fe y de carécter de propietaria del

predio urbano ubicado en la calle Zapotal Número 118 de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad, contante de una superficie de 145,60 (Ciento Cuerenta y cinco punto

sesenta metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y collndandas siguientes: .

Al Noreste: En 8.07 metros (ocho metros Siete centimetros), con calle Zapatal; al

Suroeste: En 8.40 metros (ocho metros cuarenta centímetros), con la Ciudadana luz

Mirella Morales Méndez; al Sureste: En 17.00 metros (diecisiete metros cuadrados),

con el callejón de Acceso; y al Noroeste: En 18.35 metros (Dteclocho metros treinta y

cinco centímetros) con el Ciudadano Alfredo de la Cruz Valencia.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción IJ. 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la sotícltud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número Que le corresponde, dése evtso de su inicio a la

H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Códluo Civil en vigor, se

ordena dar vista al agente de ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del

Estado de Tabasco, así como a los Colindantes Luz "1.,,,. MO[lles MéndU y

Alfredo de 1, Cruz yalencla. quienes deberán ser notificados en el domldUo Indicado

en el escrito Inicial de demanda, de la radIcación del presente' juldo, concedléndoseles

un término de TRES DtAS HÁBILES, contados a partlr del dla siguiente de su

notificación, para que manifiesten 10 que a su derecho correspondan y señalen

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos queCie no

hacerlo, se les tendrá por perdido et derecho r'ua hacerto valer y las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,

que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente euto a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de VlllahermoSll, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
¿~. . .~, 0. •

ub~~ón del pPedlóc.hadéndole saber al público en general que si alguna persona

t1~he'lnte',~s;~n'~1 jUI~ d~berá comparecer ante este JU"llado a hacerlo valer en un

té~lnO 'él~~iíi;¡&dí~~,fo.~tiados e partir de la última publicación que se exhiba, para lo
\\:~ ,.-.' 0.' -'.- r'::

cual·I{(~r~.~ovente debe·¡-¡ de aperscnerse de los avisos; hecho lo enterior se sef\alara

fecha para las testimoniales.

QUINTO. Se tiene al promovente José Arlsteo Morales Méndez, se~alando

como domicilio para cír, recibir, citas, notificaciones el ubicado en el Despacho Juridlco

ubicado en le Calle losé Claro Garda Número 132 de l. Colonia Maglsterta' de esta

Cllld,d, autortzando para tales efectos asl como para recibir documento a los

licenciados en Derecho Fusta Roberto Méndez Padllle, Roberto Méndez CorTee, Wllllams

Alejandro Abdo Arias, Carlos Arturo Zurite Sánchez, nombrando como abollado patrono

al primero de los mendonados, en consecuencia, téngasele por reconocida tal

personalíded en términos del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado de Tabasco.

Notifiquese personalmente y cúmplase4

Así lo proveyó, manda y firma el lIcendado Iv'n TrI.no G6m~zt Juez
Segundo de Paz del Primer Dlstrtto ludldalde Centro, Tebasco, ante el secretario

judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica V da ·te.

y PARA SU PUBUCAOÓN ~ EL PERIQDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

ORCULAOON QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VIUAHERMOSÁ, TAóJASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EOIC1U A LOS

TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PAR11R DE LA ULl1MA'PUBUCAOÓN.
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No. 29962 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda:

Que en el expediente 345/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada Wendy
María Contreras Hernández y Julián Elías Hechem
Cárdenas, en contra de Grupo Pedagógico Editarial, S.A
de C.V., representada por Jesús López Carrillo, el veinte
de agosto del dos doce, se dictó un proveído que
establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.--
Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Visto y el estado procesal que guardan los
presentes autos y tomando en cuenta que el ejecutante,
en diligencia de siete de agosto de dos mil doce, solicitó,
se señale fecha y hora para la diligencia de remate en
segunda almoneda, y que se reservó acordar tal petición,
se procede hacerlo de la siguiente manera:----
Segundo.- Con fundamento en los articulas 1074, 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con el numeral 475 y 476 del Código
Federal de Procedimientos Civiles 'en vigor, aplicado
supletoriamente el Código de Comercio, sáquese a
pública subasta, en segunda almoneda y al mejor postor,
con rebaja del diez por ciento de la tasación, el siguiente
bien inmueble:---
a).- Predio urbano ubicado en la esquina que forman las
calle Venustiano Carranzay Francisco Sarabia número
214, colonia Gil y Saenz (en Aguila) de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con superficie de 300.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; Al
Norte, 20.00 metros con Concepción Corroy; Al Sur, 20.00
metros con calle Francisco Sarabia; Al Este: 15.00 metros

. con calle Venustiano Carranza (Ángel Vertiz) y Al Oeste
en 15.00 metros con Ángel Vetiz (Calle Venustiano
Carranza), inscrita en el registro Público de la propiedad y
del Comercio el dieciocho de enero de mil novecientos
ochenta y nueve, bajo el número 558, del libro general de
entradas, a folios 2,576 al 2,578, del libro de duplicados,
volumen 113, predio 32,616, a folio 236, del libro mayor
volumen 125 a nombre de Jesús López Carrillo, con un
valor comercial de $2,351,700.00 (dos millones,
trescientos cincuenta y mil setecientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a la rebaja del diez
por ciento que establece el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, sobre la
cantidad que fue fijada en primera almoneda, y será
postura legal la que cubra las dos terceras partes, del
monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral
479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en razón
de que tal situación no se encuentra suficientemente
regulada en la legislación mercantil, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio en
vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgado Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida
Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente
al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
Asimismo se hace saber que las posturas se formularán
por escrito, expresando, el mismo postor o su
representante con poder juridico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el dia y hora que se señale para la
audiencia de remate.----
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve dias en el Periódico Oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 474 del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios
deberán de publicarse, e: primero de ellos, el primer día
del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la
inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco
días entre la publicación del último edicto y la almoneda.
Expídanse el' edicto y ejemplar correspondiente,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del día veintisiete de septiembre de
dos mil doce.-----
NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.-·---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Jueza segundo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
Judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.----

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, publíquese la presente subasta por tres
veces dentro del término de nueve días, se expide el
presente edicto a los tres días del mes de septiembre de
dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

1-2-3
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No.- 29968 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
En el expediente 167/2002, relativo al Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por el licenciado Narciso
Hernández Martinez, endosatario en procuración de
Stalin Subiaur Olán, seguido actualmente por el
licenciado Víctor Manuel Mandujano, con el mismo
carácter, en contra de Juan Arturo Pérez Priego y Emilio
Magaña Campos, en veintiséis de agosto del dos mil
doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece:--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Por presentado al licenciado Cipriano Castillo
de la Cruz, endosatario en procuración de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y toda vez que
ninguna de las partes objetaron los avalúos que fueron
agregados en autos, esta autoridad para no transgredir
!as garantias de legalidad, audiencia de las partes y
debido proceso, contenidas en los artículos 14, 16 Y 17
Constitucionales, procede a tomar como base para el
remate el valor comercial del avalúo exhibido por el
perito en rebeldía de la parte demandada ingeniero
Rafael Guerra Martínez, ya que le asignó 'al bien
inmueble sujeto a remate el valor comercial de
$465,000.00 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) por lo que se aprueba el
avalúo en referencia, por ser el que más le beneficia al
ejecutado, además del allanamiento realizado por la
parte ejecutante en su escrito de quince de marzo de
dos mi doce, máxime que dicho avalúo es el más
actualizado que obra en autos.---
Segundo.- Como lo solicita el ejecutante, con
fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del
Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble:---
a).- Predio urbano, ubicado en el ejido José María Pino
Suárez del Municipio del Centro, Tabasco, con
superficie de 181.68 metros cuadrados, y fue
identificado por el Ingeniero Rafael Guerra Martínez,----

perito en rebeldía designada a la parte demandada,
como lote C número 13, de la manzana 8, de la zona 2,
localizado en la calle Tulipanes del Ejido José María
Pino Suárez del municipio del Centro, Tabasco, con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste 10.25
metros con lote 12-B y 1.30 metros con la Señora María
del Carmen Salas Hernández; al Sureste en 12.40
metros y 7.70 metros con la señora Maria del Carmen
Salas Hernández; al Suroeste en 11.00 metros con calle
Tulipanes y al Noroeste en 19.40 metros con lote 14.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio el día 30 de junio de 1995, a folios del 51392
al 51394 del libro de duplicados, volumen 129, a folio
169 del libro mayor, volumen 698, quedando afectado
por dicho acto el predio número 176,-619,a folio 160 del
libro mayor volumen 698, a nombre de Emilio Magaña
Campos, al cual se le asigna un valor comercial de
$465,000.00 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) que servirá de base para el
remate y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes, del monto del valor comercial antes
citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, en razón de que tal situación no se
encuentra suficientemente regulada en la legislación
mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1054 del Código de Comercio en vigor, en
relación con el numeral 479 antes invocado.- .
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Óepartamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Famíliares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate>-
Asimismo se hace saber que las posturas se
formularán por escrito, expresando, el mismo postor o
su representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481,482,483 Y484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
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supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que señale para la
audiencia de remate.--
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el periódico oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 274 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio. Entendiéndose
que el primero de los anuncios deberán de publicarse,
el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el
tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos

. publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que
no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse
el edicto y ejemplar correspondiente, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en
punto de! día veintiséis de septiembre de dos mil doce.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olán, Jueza segundo civil de primera instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

. EDITE EN ESTA CIUDAD, PUBUQUESE LA
PRESENTE SUBASTA POR TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. MARTHA PATRICIA GOMEZ TIQUET.

No.- 29970 JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. TABASCO.

DEMANDADOS:
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN Y
VIDAL MARTÍNEZ MARlCELA.
EN DONDE SE ENCUENTREN.

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 642/2011, RELATIVO AL JUIClO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE INTERPELACIÓN
JUDIOAL A EFECTOS DE NOTIFICAR A LOS OUDADANOS AlFONSO GIL
JESÚS RAMÓN, EN SU CALIDAD DE ACREDITADO Y VIDAL MARTÍNEZ
MARlCELA, EN su CAUDAO DE CÓNYUGE, PROMOVIDO POR LA UCENClADA
MÓNICA ESPERANZA PALACIOS LÓPEZ, . SU CARÁCTER DE APODERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRA DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA wSCRAP U-, soaEDA DE RESPONSABIUDAD UMITADA
DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO UN OVEÍDO DE FECHA VEINTINUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO LA lETRA DICE.

JUZGADO TERCERO DE LO DE P IMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILlAHE o ,TABASCO, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la
UNICO.- Por presente la

.LÓPEZ, apoderada legal de la
solicita, toda vez que hasta la P"
,jemandados AlFONSO GIL JESU
,inguna de las dependencias a las
~ue constan en autos.

En consecuencia, y de ::COI d ron los numerales 131 fracción III y 139
del Código de Procedimientos ., vigente en el Estado, notifíquese a los
demandados ALFONSO GIL JES S MÓN Y VIDAL MARTÍNEZ MARlCELA,
por medio de EDICTOS que se ida y publiquen por TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS, en el Periódico Ofici I Estado, así romo en uno de los Diarios de

n secretarial que antecede, se provee:
endada MONICA ESPERANZA PALACIOS
actora, con su escrito de cuenta, y como lo

te fecha aún no han sido localizados los
MÓN y VIDAL MARTÍNEZ MARlCELA, en

les se les ha solicitado, por mellio de oficio y

Mayor Circulación que se editan en ~ciudad, para los.~~o.s"de dar cumplimiento
a lo ordenado en el auto de Inido de, ha tres de o~~B~'d(J~,"i1 once.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CU PLASE. JJ «')
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESl'AA ~ u HiVOUDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO - ~INSTANCJA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 'f!üR ~.~ lJ\6'5ECR!=TARIA
JUDICIAL UCENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN IIiIGU~¡' AREVALO,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. "',. "~I"

-o'.Of',LO<5'

AUTO DE INICIO COl'1PLEMENTARlO

JUZGADO TERCERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OlSTHITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILlAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE OCTUBRE DE DOS
MIL ONCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:
PRlMERO.- Por presente la Ucenciada MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

LÓPEZ, en su carácter de Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas de la
persona moral denominada wSCRAP U-, SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD
UMITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo acredita con la copia certificada
del instrumento notarial número ciento treinta y siete mil doscientos noventa y dos
de fecha tres de febrero del año actual, pasada ante la fe del Ucenciado ARMANDO
GALVEZ PÉREZARAGÓN, Titular de la Notaria Pública número ciento tres del Distrito
Federal, personalidad Que se le tiene por reconocida, para todos los efectos legales
correspondientes.

Asimismo, hágasele devolución del documento donde acredito su personalidad,
previa identificación y firma de recibido que deje en los presentes autos.

En éste orden, con el escrito de demanda y anexo consistente en un estado de
cuenta certificado en original, instrumento número 137,292, una escritura número
7032, una escritura número 79,595, un instrumento número 5,512 en copia
c~,.~jficada y un traslado, en el cual promueve el juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL, en contra de los
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Ciudadanos ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIOAL
MARTÍNEZ MARICELA, en su calidad de Cónyuge, con domicilio para ser
notificados a juicio el ubicado en la Casa-Habitación marcado como número
veintiuno de la manzana número siete, ubicada en la calle sin nombre y
sin número del Fraccionamiento 'Villas del Oñenten de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 2104, 2107, 2108, 2109,
2110 del Código Civil Federal en vigor y S30, 531 y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud en la vía y. forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Supeñoridad.

En consecuencia, notifíquese a los Ciudadanos ALFONSO GIL JESÚS
RAMÓN, en calidad de Acreditado y VlDAL MARTÍNEZ MARICELA, en su calidad
de -Cónyuge, en su domicilio señalado en lineas precedentes, para que haga saber lo
siguiente:

. 1.. Que mi representada es titular de los derechos de cobro derivados del
crédito hipotecario que celebran con el INSTITlJW DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en calidad de acreditante y los Ciudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ
MARICELA, en su calidad de Cónyuge, contrato que fue formalizado mediante
escritura publica número 7,032 (siete mil treinta y dos), de fecha 13 de Diciembre de
1999, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Armando González Vargas, Notario
Pubiico número uno de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, otorgada por el INSTITUTO
DEL FONDO NACiONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, representado
en el acto por su apoderado legal Ucenciado Jesús Ramón Alfonso Gil, justificando la
titularidad de los derechos de cobro bajo el testimonio notarial numero 79,595
(setenta y nueve mil quinientos noventa y cinco), dentro del cual, se encuentra
agregado el anexo B de pago 562 de 689 de fecha 15 de Junio de 2006, otorgada
ante la fe del NotariO Público número 121 del Distrito f'ederal, Ucenciado Amando
Mastachi Aguario, realizando con posterioridad una MODIFICACIÓN AL
CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE CRÉDITO Y DERECHOS LITIGIOSOS
entre el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y PODERDANTE bajo el testimonio notarial numero 5,512 (cinco
mil quinientos doce) dentro del cual, se encuentra agregado el anexo B de Pág. 562
de 679 de fecha 11 de Diciembre de 2006, otorgada ante la fe del Notario Público
numero 244 del Distrito Fedéral, Ucenciado Celso de Jesús Pota Castillo, relativa al
contrato de cesión onerosa de derechos de cobro lo anterior a fin de dar
cumplimiento a las disposiciones legales contenidas a las disposiciones legales
contenidas en los artículos 2066 del Códlgo Civil Vigente para el estado de Tabasco;
28 Fracción VllI del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de
Tabasco y 24 Frac. III y VllI, 530, 533 y 535 del Codigo Federal de Procedimientos
CiVileSvigente.

2.- Que a partir de la fecha en que sean legalmente notiñcados los Ciudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ
MARICELA, en su calidad de Cónyuge, de lo antes señalado en el inciso anterior,
todos los tramites negociaciones y pagos relacionados con su crédito deberán
realizarse a favor de 'SCRAP 1I", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio Av. Paseo de la Reforma
numero 404, Piso 8, Colonia Juarez, Delegacion Cuauhtemoc c.P. 06600 Mexico D.F.,
en su calidad de nueva titular de los derechos de cobro.

3.- En virtud de que a la fecha ha existido incumplimiento a las obligaciones de
pago del contrato de apertura de crédito con garantia hipotecaria mi representada le

r"qUlere formalmente en termino de lo pactado en las cláusulas PRIMERA,CUARTA,
SEPnl'IA y DEClMA del contrato de crédito, a efecto de que se realice y acredite: en
un plazo de TRES DIAS contados a partir del día siguiente en que hayan sidos
notificados, los pagos mensuales e intereses ordinario y moratorio, pactados dentro
de las cláusulas antes referidas, en el entendido de que no realizar el pago a mi
representada, esta por vencido anticipadamente el plazo del pago, adjuntando el
estado de cuenta correspondientes.

En su debida oportunidad y una vez noti icado, practíquese el cómputo
secretarial y ARCHÍVESE la presente causa como unto y totalmente concluido.

Asimismo, expidasele copia certificada d todo lo actuado en el presente
juicio, previo el pago de los derechos fiscales corr spondientes, previa identificación Y
firma de recibido que deje en los presentes auto .

TERCERO.- Señala la promovente c mo domicilio para recibir cMs y
notificaciones el ubicado en Calle Ignacio Ra írez número 149, Altos, Despacho 2,
Colonia Centro de esta Ciudad, y autoriza ara que reciban toda clase de citas y
notificaciones, asi como documentos <imple o certificados a los licenciados HÉCTOR
MANUEL SOBERANO RAMOS, EN QU PALACIOS LÓPEZ, BLANCA ASTRID
CHÁVEZ GONZÁLEZ, YNGRID DEN CID FARFAN, FERNANDO MONTEJO
ACOPA, ANSElMO JIMÉNEZ GAR RUBÉN FLORES, CESAR AUGUSTO
VALDEZ CASTIUO, JOSÉ ARTUR CASTRO ULIN, ALONDRA VARGAS
SUSUNAGA, ANA SILVIA AQUINO PÉ EZ, CLAUDIA RESF.NDIZ VEGA, JULIO
CESAR GONZÁLEZ COLORA SITA MONSERRAT BAUTIOSTA
VALLADOLID y ESPERANZA LÓPEZ O TIZ.

CUARTO.- Ahora bien, advirtiénd e que el domicilio de la parte demandada
se encuentra fuera del territorio don este tribunal ejerce su jl!risdicción, con
fundamento en el articulo 143 del Códig de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez Comp nte de Comalcalco, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de las labores de e e Juzgado, ordene a quién corresponda su
diligenciación en términos de este proveid

NOTIFÍQUESE PERSONALMENT y CÚMPLASE.
ASl LO PROVEYÓ, MANDA Y FI A LA LICENCIADA LORENA DENIS

TRINIDAD, JUEZATERCEROCIVIL DE PR ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO DANIEL LEÓN MARTINEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE AYOR CiRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
aUDAD POR TRES VECESDE ES EN TRES oÍAS, SE EXPIDE-ELPRESENTEEDICTO
A LOS TRES DíAS DEL MES AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VlUAHERMOSA, CAPITAL DE ESTADODE TABASSO~''''l6~'»

",:.-' .", ~:;3 "~,,,,,, \.
A'NARANJOf i .¡ C'

~:-e, ;v'
\~_ ..t•••·,

~~:~J.'-<l,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29979

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 228/2011 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DlUGENOA DE INFOR~1AOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ANGEUCA MARIA QUIROGA ISIDRO, CON FECHA
(13) TRECE DE MAYO DE DOS Mil ONCE (2011), SE DIGO El AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA lETRA DICE:

,...,:",c: ,
,,:~)\,

.\ ~"'2~~f~~JAUTO)"DE 11'4100
VD>, DE PROCE!'¡MIENTO JUDIOAl NO CONTENOOSO,

DIUGENoAs DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCI~10 SEXTO. OISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TRECE
DE MAYO DE DOS MIL ONCE .:

Vistos; la razón secretartetseecuerda:
PRIMERO.- Téngase la dudadana ANGEUCA MARIA QUIROGA ISIDRO, por presentado

con su escrito ¡nidal de demanda y documentos anexos consistentes en: copia de contrato de
donación de fecha veinticinco de julio del año dos mil dos, oficio numero DFM/DCM/OO264/2011,
de fecha veintiocho de marzo del año dos mil once, onginal de constancia expedida por el
Registro Publico de Jalpa de Méndez de fecha veintiocho de marzo del año dos mil once, oliginal
de plano con los' cuales viene a promover JUIcio DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO
CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio IUStiCo ubicado en la Ranchelia Salova, primera sección de Nacajuca,
Tabasco, con una' superflcle de 179.17 M2, con las siguientes medidas y colindanclas, al
NORTE: 78.20 metros, CON CAUEJóN DE ACCESO, al SUR: en 76.59 metros c-on ANGEUCA
MARIA QUIROGA ISIDRO, al ESTE: 2.28 metros con SEBASTlANA TOSCA QUIROGA Y
HERMEINDA REYES Y al OESTE: 2.85 metros con CARRETERA NACAJUCA-VlllAHERMOSA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y 75S del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su Inicio al. H. Tnbunal Superíor de Justicia del Estado, Y al
Ministelio Público adscr1to a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción nI del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el períódtco oficial del Estado Y
en un diana de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlnehermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dlnmlr sus derechos; as! como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurlidos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de
Plime<a Instanda; Dirección de Segundad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Minlstelio Público Investigador por ser los lugares públkos más concurlidos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubIcadón del predio por conducto del Aduano Judicial;
haciéndose saber al público en general, que sl alguna persona tiene Interés en este Juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados

<l partir de la última publieaclón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que infofTTlj! a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO Al FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por el ciudadano la C. ANGEUCA
NARIA QUIROGA ISIDRO, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se te previene para que señale domidlio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele pe' c.onalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artícuíos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vIgente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que .:1 doruicitio del Registrador Público de la
Propiedad y del Com.erdo de Jaípa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurísdkríón,
con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Matena, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de paz de la
Oudad de Jalpa de MénÓ€11 Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgadol se sirva
notificar este proveído y emplaza! al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mendón, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la diligendaclón de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción ID del artículo
123 del Código de Proceder en la Matena dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir citas y notiticadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hecerío, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este 3uzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley antes invocada
quienes resulta ser el C. SEBASTlANA TOSCA QUIROGA Y HERMEINDA REYES.-

OCTAVü.- Se requiere al promovente que señale el domldfio de los colindantes, para
efectos de hacerle saber la radicación del presente juicio.

NOVENO. - se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado

DEOMO.- se tiene a la promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones en ia casa s/n, color rosa de la carretera Nacajuca a Villahermosa,
Tabasco de la Ranchería Saloya Primera Sección esta Oudad, nombrando al licenciado
ROlANDO CASTIllO SANTIAGO, como su abogado patrono, designación que se le hará, hasta
en tanto inscriba su cedula profesional en el ~bro de registros que se lleva en este Juzgado,
asimismo nombra a la licenciada CARMIT A SÁNCHE2 MARTlNE2 así como a los pasantes en
derecho ADRIAN VElÁSQUE2 RAMÍREZ, CRISTIAN DE JESÚS GÁRdA TORRES, ROSA MARIA
lANDERO LOPEZ Y WlLBER DIAZ REYES para redblr toda dase de citas y notificaciones,
documentos públicos y plivados, revisen y saquen coplas del expediente.-

NOTlFÍQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENClADA FRANCISCA MAGAW.

ORUETA, JUE2 DE PAZ DEL DroMO SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE NACAJUCA, TABASCP, POR
y ANTE LA SECRETARIA JUDIOAl DE ACUERDOS UCENOADA AlEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCAaÓN EN El PERIODICO OFIaAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

~~~~~EV¡~lt~~~NLA~D~ ~p~gg-:~~ E~g."g' E7'(~~e6"~

DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA aUOAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOlE
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREJNT~ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBUCAaóN QUE SE HAGA
A TRAVES DE LA PRENSA.

. .~,
ADSCRITAAt

\YIC

E.
ACUERDOS
CAJUCA, TABASCO

JESÚS.

.~,~ .¡ .¡
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No.- 29992

R.F.C. CACR6404194S8 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO
NOTARIO NUMERO CINCO
27 DE FEBRERO NUM. 630

TEL 3124-75
VlLLAHERMOSA, TABASCO.

CED.PROf.No.1511985.

AVISO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN El ARTICULO 680 Da. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR
EN a. ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,840
VOLUMEN 130 DE FECHA 05 DE SEPT1EMBRE DE 2012; LOS SEÑORES ROSA -MARGARITA
MURILLO GUIlLEN y MIGUEl ENRIQUE PRAlS MURILLO, OTORGARON EN LA NOTARIA A Mi
CARGO El ACTO DERADICAClON DE SUCESlON TESTAMENTARIA. ACEPTAClONDE HERENCIA,

.ACEPTAClON Da. CARGO DE Al BACfAY EJECUTORTESTAMENTARIO, Y MANIFESTARON QUE
PROCEDERAN A' FORMULAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA SE lLAMO JOSE ENCARNAClON PRAlS DE SALAZAR o JOSE
ENCARNAClON PRAlS SAlAZAR.

ViUahennosa, Tabasco, a 1.1de septiembre del año 2012.

*gafr.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ. DE NACAJUCA.

No.- 29989

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 345/2012 REU\TIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR U\ C. MARIA ISABEL HERNANDEZ GUILLERMO, CON FECHA
SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO'EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A U\ LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A SEIS DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a la C. MARL~ ISABEL HERNANDEZ

GUILLERMO, con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:
Original de Plano, original de contrato de compra - venta, recibo de pago de impuesto
predial original de número 025409, certificado del registrador publico del Instituto
Registral de Jalpa de Méndez, constancia catastral, con los cuales viene a promover
juicio. DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URUBANO
antes SUB-URBANO,con construcción, ubicado en el Mazateupa de Nacajuca, Tabasco,
con una superficie de 147.00 M2. (OENTO CUARENTAy SIETE METROSCUADRADOS)
Con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 15.60 metros con
DOMINGO HERNANDEZ GUIllERMO, al SUR: en 16.25 metros con
ALEJANDRINA HERNANDEZ GERONIMO, al ESTE: en 09.23 metros con CAllE
QUE DA A LA SECUNDAlUA CUAHUTEMOC, y al OESTE: en 09.S0 metros con
RITO GUIllERMO GERONIMO.-

S~UNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fraccion I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H, Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción m del Código
de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publtcarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir dei día siguiente de le fecha de la última publicación de los .€dictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ·ciudad, como
son los .tableros d~ a.visos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegaaón de Tral1Slto; Juzgado dvil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dinecdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término. de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicadón que se exhiba, para
que qoren se crea con mejor derecho c-omparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

. CUAR~O.- Por otra parte y como dillgenda para mejor proveer, gírese atento
ofiao al Prestdente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dil/gendas
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solidtud
inicial y anexos. "

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notlfíquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, 'promovido por la e. MARIA ISABEL
HERNANDEZGUIULERMO,a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autonce persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
aperclbido qua en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas .generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad COn los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahor2 bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registrdl del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público dei Instituto
Registral dei Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la mIsma drcunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlllgenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas
~Iligendas la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdón Ul del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generaleS deban hatérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de' avisos de este Juzgado de
conformidad con los artfculos 136 y 137 del la Ley antes invocada quien resulta ser
los Ce. DOMINGO HERNANDEZGUILLERMO, ALEJANDRINA HERNANDEZGERONIMOy
RITO GUILLERMO GERONIMO quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en el
poblado Mazateupa de este municipio de Nacajuca, Tabasco.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO,- el promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle Tuxtepec, número 34 altos de esta dudad, de esta ciudad y
autorizado a los Ce. Ucendados LAZARO GUIULERMO DE LA CRUZ Y MARCEUNO
GUILLERMO DE LA CRUZ, quienes ejercen con número de Cedulas 3636710 y 5925152,
Nombrando al primer mencionad como Abogado Patrono, acreditada en los términos de
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en"Vigentes en el Estado,
designadón que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NonFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE. .
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL OUDADANO UCENOAOO LENÍN AlPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉaMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENOADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.
Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR

TRES veCES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO, EL (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN

LA OUDADDE NACAJUCA,TABASCO, HAOENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE

JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS

HÁBIlES, CONTAOQS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A

TRAVÉSDE~~ ~Dl: J>o .l~~ CR~:~
-..,¡ A (' {\ .i l" (' r
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No.- 29990 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 278/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVI{){) POR CARLOS
ALBERTO FLORES HERNANDÉZ, en su carácter de apoderado legal
del señor ANTONIO ESPINOSA DE LOS MONTEROS LEAL, CON
FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA DICE: - - - • - •

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMAOON DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

fRONTERA, CENTLA, TABASCO, A CINCO DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS. la Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 457, 45B, 563, 564 y demás relativos aplicables del

Código de Procedimientos Oviles en vigor, se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene al ciudadano

CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ, en su carácter de

apoderado legal del señor ANTONIO ESPINOSA DE LOS

MONTEROS LEAL, dando cumplimiento al proveído de veintitrés de

agosto de dos mil doce, por lo que se le tiene por subsana su demanda

en tiempo y forma; en consecuencia, se tiene al promovente antes

mencionado, con su escrito de cuenta y el de fecha veintitrés de agosto

de dos mil doce, y sus anexos consistentes en: original de contrato

privado de compraventa de fecha dieciséis de julio de dos mil uno;

copia certificada de contrato de compraventa de derechos de posesión

celebrado el diez de Julio dedos mil doce; un plano original del predio;

un certificado expedido por el Registro Publico de la propiedad y del

Comercio; una manifestación catastral; quince recibos de pago de

impuesto predial: dedaradón de traslado de dominio; hija de

manifestación catastral; un poder general para pleitos y cobranzas;

con los cuales promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENGAS DE INFORMAGON DE DOMINIO,

respecto al predio urbano ubicado en la calle Ouintín Arauz carrillo
esqujna Adolfo LOPEZ DE LA Villa Vicente Guerrero, Centla. tabasco:

con una superficie 759.19 metros cuadrados y que se encuentra

dentrQ de las medidas y colindancias siguientes: al norte en 29.00

metros, con Maria del carmen Ruiz Zurita. Mariela MOntejo

Cruz v Felipe de la Cruz Reyes; al sur, en 25.36 metros con

calle Adolfo Lope¡ Mareos: al Este en 29.40 metros con

Gertrudjs garda mendez: y al Oeste 27.20 metros con calle

Quintín A@uz.

SEGUN 00.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 131B Y demás relativos del Código Ovil, en concordanda con los

numerales ia 24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos dviles, ambos en vigor en el

estado; se da entrada a la denunda en la vía y forma propuesta; en

consecuenda, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro

de GObierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 268/2012,

dese 8vlso de su Inldo al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

al C. Agente del Ministerio Público adsaito a este Juzgado la

intervendón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Ofidal del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se édite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este Juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de llU:INTA OlAS, contados a partir del día siguiente de la

fecha de la ultima publicaó6n de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en tos lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Pro'Jiedad y del Comerdo, 1;00 domicilio ampliamente conocido en I~

Oudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan

las presentes diligendas de INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovida

por CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ, en su carácter de

apoderado legal del señor ANTONIO ESPINOSA DE LOS

MONTEROS LEAL, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;

por lo que dentro del mismo término deberá señalar domidlio y
autorizar personas en esta dudad, para los efectos de oír y recibir citas

y notificadones aun las de carácter personal, aperdbido que en caso de

no hacerlo, las subsecuentes notificadones le surtirán SUS efectos por.

las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, deblénclosele

entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del

escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domldlio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos dviles

antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz
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competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de- Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Oudad, para los efectos de

que en le termino de DIEZ DlAS HABILES contados a partir de su

recepción, informen a este Juzgado: si el predio urbano ubicado en

la calle Ouintín Arauz canilla esquina Adolfo LOPEZ PE LA Villa Vicente

Guerrero. Centla. tabasco: con una superficie 759.19 metros

cuadrados y Que se encuentra dentro de las medidas y colindancias

siguientes: al iJorte en 29.00 metros, con Mária del carmen Ruiz

Zurita, Madela MOntejo Cruz y Felipe de la Cruz Reyes; al sur,

en 25.36 metros con calle Adolfo Lopez Mateos; al Este en

29.4Q metros con Gertrydis gama mendez; y al Oeste 27.20

metros con calle Ouintín A@yz; forma parte del· fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece elpromovente, este

se reserva para -ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO.se tiene al promovente señalando como domicilio de

los colindantes los siguientes:

I 1.- MARIA DEL CARMEN RUIZ ZURITA, con
I

domicilio en la calle Quintín arauz sin numero de la Colonia Centro de

Villa VicentJ Guerrero, Centla, Tabasco.

I 2.- ALFREDO HERNANDEl JIMENEZ, con domicilio

en la calle IAdOlfO López Mateos sin numero de Villa Vicente Guerrero,
ICentla, tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

procedimiento por lo que notiñquese ¡¡ dichos colindantes, haciéndole

saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten

lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta ciudad para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadali en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias seüadas y rúbricas del escrito

inidal de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 138 del Código de

Procedimientos Oviles, se tiene como autorízado y como domicilio para

oír citas y notificadones el señalado en el punto segundo del

proveído de veintitrés de agosto de dos mil doce.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA
VERONlCA PEREZ AVALOS, JUEZA JUEZA DE PAZ DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERONlCA HERNANDEZ
fLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE
Lo que transcribo para su publlcadón en el periódico oficial del

Estado, como en un diario de mayor drculadón en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES

OlAS. - - - - - - - • - - - • - - • - - - - - - - • - - • - • - "'-- - - - - - - - --

I'"0ÓD~

M N T E ~.~ /'1~~<\.~':
DE A UERDO {~~';:':.'

\ .' '",,~j:,P .•~,. ...t¡.
El FLORES~=-;~

cENTLA

A

UCDA. VERONI
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVil DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 29971

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTENÚMERO 5412007,RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
ESPECIAL HIPOTECARIA, PROMOVIOO POR LA UCENCIADA ROXANA PATRICIA
CASTILLO PERALTA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE BANCO
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIóN DE BANCP.
MULTlPLE, GRUPO FINANCIERO NORTE (ANTES BANCRECER S.A., INSTITUCiÓN
DE BANCA MÚLTIPLE), EN CONTRA DE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES
PELLARO, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARÁCTER DE
ACREDITADA Y CLEOTILDE YAÑEZ ROSlQUE COMO GARANTE HIPOTECARIO, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VIllAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ
DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee: •

PRIMERO: Por presente al licenciado MANUEL JESUS
SANCHEZ ROMERO, apoderado legal de la parteactora, con' su
ocurso que se provee, por medio del cual exhibe dos certificados de
libertad de gravamen actualizado, mismo que se agrega al expediente
para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO: Por otro lado, y como lo solicil:il el promovente en su
mismo ocurso que se provee y toda vez que la parte demandada no
exhibió el avalúo correspondiente, de conformidad con el articulo 118
del código de procedimientos civiles en vigor, se le tiene por perdido
ese derecho que debió de ejercitar.

En consecuencia y de conformidad con el numeral 577 fracción III
del Código de Procedimiento Oviles vigente en el Estado, se tiene por
conforme a la parte demandada, con el avalúo exhibido y se procede a
sacar a remate el bien Inmueble objeto de juicio, únicamente con el
avalúo emitido por la parte actora, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los articulos 433,434,435 y
577 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles
en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor los siguien~es bienes inmuebles que a continuación se
describen: .

1.:. Predio Urbano y construcción ubicado en calle numero
cuatro, colonia INFONAVIT, Santa Rita de la ciudad de
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 600.00 metros
cuadrados y lo construido de 386.00 metros cuadrados, localizado:

Al NORTE: en 30.00 metros con propiedad de Maria Luisa Barrón
de Pelayo.

Al SUR: 30.00 metros con propiedad de Pemex.
Al ESTE: 20.00 metros con propiedad de Ezequiel ventura.
Al OESTE: 20.00 metros con calle 4.
Al cual se le fijó un Valor Comercial de $1'007,600.00 (UN

MIllÓN SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 1100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.

k Predio rustico ubicado en la Rancheria Gregorio
Méndez, Primera Sección, del Municipio de Comalcalco,
Tabasco, constante de una superficie de 7,736.00 metros
cuadrados, localizado:

Al NORTE: 25 metros con 50 centímetros y 27.00 metros con el
camino vecinal.

Al SUR: 38.00 metros, con propiedad de José Isabel Alcudia
Córdova. .

Al ESTE: 168.00 metros, con propiedad de Fred1 Jlménez.
Al OESTE: 180 metros con 50 centímetros, con propiedad de

Belisario Córdova B.
Al cual se le fijó un Valor ComerCIal de $451,200.00

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen InterYenIr
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados CMIes y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos jlagados, situado en
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de SemI
de esta Oudad capital, cuando menos una cantidad equIva1ente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,
es decir para el primer predio $100,076.00 (aEN MIL SETENTA
y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Y para el segundo predio
$45,120.00 (CUARENTA Y tMCO MIL CIENTO VEINTE PESOS
00/100 M.N.); o en su caso la CI"'. de $145,196.00 (CIENTO
CUARENTA Y QNd> Ml\,t.I8m) ."....... 'Y SllSHSOS
00/100 M.N.), Si desean l~1)l)t~tM!nes.

TERCERO.- Como en este asunto se rematarán bienes inmuebles
anúndese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los DIat10s
r]e Mayor drculación que se editen en esta ClOdad, fijándose además
105 avisos en los sitios P\Íblicos más concurridos de costumbfe de esta
ciudad, para lo cuál expídanse los ~ y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la lnteIIgenda -cIe que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NOEVE HORAS DEL

. DIA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE y aJMPlASE .:

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ. lUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIAOA
ROSSElVY DEL CARMEN DOMfNGUEZARtvALO, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.

"•..POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAC/ÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAl
Y EN UNO DE OS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC1ÓHQUE SE EDITAN eN ESTA
CIUDAD, POR S VEceS DE SIETE EN SIETE olAs, se EXPlOEEl PRESENTE
EDICTO A LO VEINTiÚN OlAS Del MES DE AGOSTO DE DOS MI. DOCE, EN LA
CIU O DE ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Plo

VY DEL CARMEN DOMINGUEZARÉVALO.
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No.- 29967 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO bE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 0784/2010. relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO

promovido por los licenciados JORGE LUIS RABELO MENDEZ y ADA VICTORIA

ESCANGA AVALOS. Apoderados legales del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores. en contra de los ciudadanos MARIA MARTHA

MARTINEZ MENDEZ Y JOS E DE lOS REMEDIOS GUZMAN; se dictó un

acuerdo de techa dos de agosto del dos mn doce que copiado a la letra se lee:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. DOS DE AGOSTO DEL DOS Mil DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado JORGE LUIS RABELO

MENDEZ. Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores. en su escrito de cuenta y toda vez que la sentencia definitiva de
fecha veinticinco de enero del dos mil once. ha quedado firme para todos los
efectos legales procedentes de conformidad con los articulos 383 fracción l. 384
fracción 11y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en .el
estado. se ordena abrir la SECCIÓN DE EJECUCiÓN. mismas que correrá
agregada en esta misma pieza de auto.

SEGUNDO. Atento a lo anterior. téngase al licenciado JORGE LUIS
RABElO MÉNDEZ. Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la
VlViendll para los Trabajadores. con su escrito de cuenta y tomando en cuenta que
obra en autos unicamente el avalúo de la parte actora, errutido por el ingeniero
oss FELIPE CAMPOS PÉREZ. ya que el demandado no lo exhibió en el término

C ncedido. por to cual se le tiene por perdido ese derecho: en consecuencia. se
ap ueba para todos los efectos legales el avalúo rendido por el ingeniero JOSE
FE PE CAMPOS PÉREZ. de conformidad con el numeral 577 fracción 11del
Cód de Procedimientos Civiles en vigor.

TERCERO. En consecuencia. y de conformidad con lo ordenando en
rales 433. 434, 435. 57.7 Y demás relativo de la ley procesal de la materia.
a sacar a pública subasta. en primera almoneda y al mejor postor el bien

inmueb hipotecado propiedad de los-tlemandados MARIA MARTHA MARTINEZ
MÉNDEZ JOSÉ DE lOSREMEDIOS.GUZtMN. mismo que a continuación se
describe: .

\13IEN INMUEBlE:<EL LOTE NÚMERO (28) VEINTIOCHO DE LA
MANZANA (46) CUARENTA Y SEIS. UBICADO EN LA CALLE MAGDALENA
NÚMERO . DOSCIENTOS VEINTtCINCO. FRACCIONAMIENTO "LAS
MERCEDES". CON SUPERFICIE DE 105.00 M2. (CIENTO' CINCO METROS
CUADRADOS). CON LAS MEDIDAS Y COUNDANCIAS SIGUIENTES: AL
NORTE (7.00 M) SIETE METROS. CON LOTE TRECE; AL SUR (7.00 M). SIETE
METROS. CON CALLE MAGDALENA; AL ESTE (15.00 M.) QUINCE METROS.
CON EL LOTE VEINTINUEVE; Y AL OESTE (15.00 M.j QUINCE METROS. CON
LOTE VEINTISIETE. SITO EN EL KILÓMETRO 17. CARRETERA VHSA-TEAPA.
DE LA RANCHERIA SU-TENIENTE GARCIA. DE ESTE MUNICIPIO DEL
CENTRO TABASCO.
Inscrito en el Registro Públicode la propiedad y del Comercio de esta Ciudad. el
veintiocho de septiembre de. mil novecientos noventa y cuatro. bajo el número
10.901 del libo general de entradas; a folios del 80101 al 80252. quedando
afectado por dicho acto el predio número 116104 a folio 131: del' libro mayoi
volumen 458. NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa. Tabasco. ab¡¡¡'12 del afie-
2002 dos mil dos. Con el depósito de este duplicado presentado hoya las 13:57
horas. se consumó la inscripción del ACTO DE DECLARACiÓN DE OBRA

NUEVA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y O'TORGAMIENTO DE
CREDITO y CONSTITUCiÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA. a que se refiere
bajo el número 3058 del libro general de entradas. a folios del 20329 al 20336 del
libro de duplicados volumen 126. quedando afectado por dicho acto y contratos el
predio número 116104 folio 154 del libro mayor volumen 456.- Rec. No. EXENTO
DE PAGO.
Y al cual se le fijó un valor comercial de $227.000.00 ( DOSCIENTOS
VEINTISIETE Mil PESOS 00/100 M.N.). siendo postura legal para el remate la
que cubra cuando menos el monto de la citada cantidad ..

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que csseen
intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serta de esta Ciudad capital. exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado. anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DjAS. en el Periódico Oficial del Estado. así como
en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad. para la cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes.
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISIETE .DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOCE. en el entendido que no habrá término de espera.

Ouedando a' cargo de la parte actora la tramitación y recepción de
las publicaciones ordenadas en el punto que antecede.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl lo proveyó. manda' y firma la licenciada VERÓNICA LUNP,

MARTINEZ. Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro. Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada HILDA OLAN SANCHEZ. que autoriza, certifica y da fe.

Por '''1andato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; expido el presente Edicto a los
veintitrés días del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta ciudad de
Villahennosa, capital del Estado de Tabasco.
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No.- 29964 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE 423/2007, RELATIVO EN LA VíA
ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL. HIPOTECARIA,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO HECTOR
TORRES FUENTES, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN DE GREDITO,
BANCO SANTANDER SERFIN SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER SERFIN, EN CONTRA DE
LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "GRUPO
C2", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL SR.
CESAR NARVAEZ BAUTISTA, O DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE EN ESTOS
MOMENTOS, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADA Y
GARANTE HIPOTECARIA; SE DICTÓ UN PROVEIDO
QUE COPIADO A LA LETRA SE LEE:--
ACUERDO: 10/JULlO/2012.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, JULIO DIEZ DE DOS MIL DOCE.-
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial
se provee:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio número
4667 de fecha dos de julio del año actúal, suscrito
por la ciudadana BERTHA HERRERA MENDEZ, jefa
general del archivo judicial del Estado, mediante el
cual remite a este juzgado el original del expediente
número 423/2007.
SEGUNDO.- Asi mismo, como se encuentra
reservado el escrito presentado por el Licenciado
HECTOR TORERES FUENTES y anexo, consistente
en un avalúo con fotografía y un certificado de
libertad de gravamen original, recibido con fecha
quince de junio del año en curso, se acuerda lo
siguiente:--
Se tiene al Licenciado HECTOR TORRES FUENTES,
apoderado de la parte actora, con su escrito de
cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral
577 fracción 111, de la Ley Procesal Civil en Vigor en
el Estado, viene a exhibir actualización del
certificado de libertad de gravamen de los últimos
diez años, que reporta el bien inmueble hipotecado
y en el que aparecen los mismos acreedores
reembargantes que ya tienen conocimiento del
estado de ejecución del presente juicio, así como la
actualización del avalúo y anexos consistentes en
fotografías, los cuales se agregan a los presentes----

autos para todos los efectos legales a que haya
lugar.--

.TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con
lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el bien inmueble que a continuación se describe:---
A).- PREDIO URBANO, ubicado en la Colonia
Reforma, Oaxaca, de Juárez, Privada de

'Bugambilias Sin Número Colonia Bugambilias,
Oaxaca, Cunicultura Sin Número Huertos y Granjas
Brenamiel, Oaxaca, carretera Oaxaca Villa de Etral,
Oaxaca, Jase Vasconcelos, Sin número San Jacinto
Amilpas, Oaxaca, una cuadra del periférico, al este
de la ciudad de Oaxaca, Avenida México Número 3
Colonia Madgalena Apasco, Oaxaca, Carretera
Internacional, Cristobal Colón kilómetro 521 + 700
Carretera Ixtepec Juchitlan, Oaxaca, Carretera
Panamericano kilomatro 891 Juchitlan, Oaxaca,
Carretera Panamericana Kilómetro 819.5 Primera
Sección Juchitlán, Oaxaca, constante de una
Superficie de suelo 52,796.26 M2., Y una
Construcción (área cubierta) 3,630.20 M2.,
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE en línea recta mide 260.00
metros con este punto con dirección al Sur mide en
forma de ángulo recto mide 29.00 metros con este
punto con dirección al oriente en la misma línea
recta mide 77.50 metros colinda con Elvira Carreña;
Al SUR en 380.00 Metros colinda con herederos de
Jesus Ortiz, Estefania Ramírez y Domingo
Sarmiento; AL ORIENTE en 126.00 metros colinda
con propiedad de Aurelía Ramirez y Domingo
Sarmiento y AL POtJl!=NTE en 151.00 metros colinda
con la Carretera, al cual se le fijó un valor comercial
de $13,526,920.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS
VEINTISEIS .MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS
00/100 M.N) misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento
de Consignaciones y pagos de los Juzgado Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
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Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirve de base para el remate.---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE plAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA VEINTICUATRO DE
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.---
SEXTO.- En virtud que la ubicación del inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera del lugar donde
este Tribunal ejerce jurisdicción, girese atento
exhorto al Juez Competente de Ocotlán, Oaxaca,
para que en auxilio de las labores de este juzgado
proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los
sitios públicos más concurridos de aquella
entidad.-
SEPTIMO.- Ahora bien, se le tiene por autorizando
para diligenciar el exhorto a la Licenciada
ESPERANZA NUÑEZ MONTOYA, y asimismo se
faculta al Juez exhortado para que acuerde las
promociones tendientes a diligenciar el exhorto, e
incluso de ser necesario se le permita acreditar
personalidad en representación del banco actor,
para cumplimentar cabalmente el exhorto iniciaL---

OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 140 def
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se hace
saber a las partes que la nueva titular de este
Juzgado es la maestra en Derecho MARIA ISABEL
SOLlS GARCIA, en sustitución de la Maestra en
Derecho YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ.-
NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.----
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
por y ante el Primer Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVAN
CASTILLO, que autoriza y da fe.-----
Por lo que por Mandato Judicial, y para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por Dos veces de siete en siete días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Diez
Días del mes de Agosto de Dos Mil Doce en esta
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

Secretario Judicial
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 29966

A LAS AUTORIDADES Y At:PUBUCO EN GENERAL
P R E S E N TE" '" '.

O": _'>~~:"~:~""_ ';

.'. - :;~~~\,.:-::~:'\.: ":

QUE EN ~L EX~PI~ NÓMERO271/2010, RELATIVOAL
JUICIO ESPECIAL HIPOrEcARiO(PROMOVIDO POR EL aUDADANO
HORTENCIO CRUZ MONj=m~{1:'N CONTRA DE LOS CIUDADANOS
NATIVIDAD DÍAZ RUIZ y JUAN CARLOS DÍAZ RUIZ, SE DICTÓ UN
PROVEÍDODE FECHA NUEVEDE AGOSTODEL AÑO DOS MIL DOCE,QUE
COPIADOA LA LETRADICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO, MÉXICO, NUEVEDE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO. Por presentado al licenciado José Valenzuela Miss,
abogado patrono del cesionario Julio César Álvarez Álvarez, con su escrito
de cuenta, y como lo souota, en virtud de que la parte demandada no
exhibió el dictamen requerido en auto de veinte de junio de dos mil doce,
con fundamento en el artículo 577 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, se tiene a la parte
demandada por conforme con el dictamen exhibido por su contraria, y se
procede al remate del bien inmueble únicamente con el avalúo emitido por
la parte adora, para todas las resultas legales correspondientes.

SEGUNDO. Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en
los articulas 433, 434, 435, 577 fracción III y demás relativos del
ordenamiento legal antes citado, sáquese a púbUcasubasta en PRIMERA
ALMONEDAY al mejor postor el siguiente bien inmUeble:

A).- PREDIO URBANO Y cONSTRucqóN,: identificado como
fracción "6", ubicado en la Ranchería el Bajío.,oel , centro, Tabasco,
constante de una superficie de 656.84 (seiscientos cincuenta y seís punto
ochenta y cuatro) metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: AL NOROESTE,30.00 metros con carretera la Cruz Corozal, AL
SUR en 32.82 metros con propiedad de Dolores Díaz Pedraza, AL ESTEen
57.60 con propiedad de Julio César Álvarez Álvarez, (anteriormente con
Luz del Alba Díaz Álvarez), AL OESTEen 32.60 metros con propiedad de
Jesús Álvarez tara, inscrito en el Registro Público de la, Propiedad y del
Comercio de esta ciudad en veintiocho de septiembre de' dos mil ocho,
bajo el número 12166, del libro general de entradas, a folios del 80896 al
80898 del libro de duplicadosvolúmen 130, afectando el predio número
169894 folio 194 del libro mayor, volúmen 671. .

Al cual se le fijó un valor comercial de $240,100.00 (doscientos
cuarenta mil cien pesos 00/100 M.N.), lo anterior tomando como base el
avalúo proporcionado por el perito de la parte adora, y es postura legal la
que cubra cuando menos el monto del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (en los Juzgados Oviles y
Familiares), ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad, frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el

flI~ POR aENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior en anuencia con la fracción 1
del articulo 434 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado.

CUARTO. Como lo previene el numérico 433 fracción IV de la ley
adjetiva a la materia, anúnciese en forma legal la venta del citado
Inmueble, publÍQuese por DOS VEcEs DE SIETE EN. SIETE DÍAS en el
periódico oficial del Estado y uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Oudad, en convocación a postores,' fijándose a demás los
avisos respectivos en los sitios públiCOSmás concurridos de esta Oudad,
en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORASDEL CUATRODE ocruBRE DE DOS MIL 000:.

QUINTO. Por presentado al licenciado José Valenzuela MiSs,
abogado patrono del cesionario Julio César Á1varez Á1varez, con su .
segundo escrito de cuenta, con el que promueve INaDENTE. DE
LIQUIDACIÓN DE INTERESESMORATORIOS,mismo que se admite, por lo
que con fundamento en el artículo 389 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, tramítese el Incidente por cuerda separada pero unido al
principal.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOUDABEY.AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAl
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL
UCENCIADO VÍCt;OR HUMBERTO MEJfA NARANJO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

" ...POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS A LOS
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DE LA
aUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITALDEL ESTADODE TABASCO.
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No.- 29969 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REPARACiÓN DE
DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAl.
P R E S E N T E.

En el expediente 880/2010. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE

REPARACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, promovido por Juan Esteva

Hernández. por propio derecho, en contra de PEMEX GAS y PETROQUiMIC.A

BÁSICA .. en nueve de agosto de dos mil doce, se dictó un auto que copiado a

la letra dice:-----------------:-------------------

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente a RAFAEL LÓPEZ

CRUZ. abogado patrono del actor JUAN ESTEVA HERNÁNDEZ, con el que

exhibe un certificado de libertad o exi n'a de gravámenes del bien

embargado, expedido por el Instituto Re stral de Estado de Tabasco (IRET) en

veintiséis de julio de dos mil do ,del que se advierte que no existen

acreedores reembargantes; por nto, se agre a a los presentes autos en

términos de lo previsto en la;!r. 'i6~' ¡'- del numeral 433 del Código Procesal

Civil vigente. .' ' s

SEGUNDO. De ígua\' rm~' se tiene al abogado patrono de la parte
i ~" ",

actora solicitando se saque . ,~male el bien inmueble materia de ejecución; sin

embargo, para estar en apt ~~.~,.hacer pronunciamiento g~no respecto de

esta solicitud, resulta nece ario·"prdy~i respecto e las manifestaciones

realizadas por la parte ejecuta veintiuno de mayo de dos mil

doce, quien al efecto esencialmente señaló, quehabiendodepositadomediantechequede

caja a favor del ejecutante. la cantidad de $27~421.S6 (doscientos setenta y dos, mil cuatrocientos

veintiún pesos 56/100 moneda nacional) 1\0 adeuda a éste pago alguno, porque e1 saldo restante de

$116,752.10 {ciento dtecis~is mil setecientos cincuenta y dos mil pesos lO/lOO moneda nacional} f~e

descontado por el área de finanzas de la ejecutada. por estar obligada por disposidón legal a retener las

cantidades que por conceptos de impuestos se generen derivados de pagos efectuados.

En ese sentido se tiene que si bien mediante escrito""de veinticuatro de

febrero de {jos mil doce. la demandada PEMEX GAS y PETROQUiMIC.t.,

BÁSICA -r-a travésde su apoderadolegal licenciadoPABLOHERNÁNDEZ HERNÁNDEZ-

exhibió ante este juzgado el cheque de caja número 0001842 de fecha diez del

mes y año en cita, por $272,421.56 (doscientos setenta y dos mil cuatrocientos

veintiún pesos 56/100 moneda nacional) de la institución BBVA Bancomer. S.A ..

por sentencia definitiva de trece de septiembre de dos mil once, se le condenó

al pago de $189,173.66 (ciento ochenta y nueve mil ciento setenta y tres pesos

66/100 moneda nacional) y $200.000.00 (doscientos mil pesos 00/100 moned;.
nacronal) por conceptos de reparación de daño patrimonial y pago de daño

1110ralrespectivamente; cantidades que sumadas ascienden a $389,173.66

(trescientos ochenta y nueve mil ciento setenta y tres pesos 66/100 moneda

nacionat).

Por lo tanto resulta incuestionable que no se ha dado total cumplimiento

al referido fallo ya que existe el saldo de $116,752.10 (ciento dieciséis mil

setecientos cincuenta y dos pesos 10/100 moneda nacional) que se encuentra

pendiente de liquidar; luego de conformidad con lo dispuesto en los artículos

335 y 337 del Código Procesal Civil vigente, la condena ímpuesta en una

sentencia con autoridad de cosa juzgada no puede quedar sujeto a la voluntad

de una sola de las partes, debiendo cumplirse en su integridad: máxime que lo

sentenciado deviene directamente de la acción civil de reparación de daño

moral y patrimonial y no de pago de salarios de un laudo laboral, de ahi que la

retención realizada resulte improcedente para tener por cumplida la sentencia

definitiva dictada en esta causa.

TERCERO. Bajo las consideraciones precisadas en el punto que

antecede, como lo solicitó el ejecutante y de conformidad con lo establecido en

los articulas 433,434 Y 435 del Código de Procedimíentos Civiles en vigor en el

Estado, se aprueba el avalúo de veintidós de junio de dos mil doce, emitido por

el ingeniero JUAN AVILA VALLEJO (perito del actor), para efectos de proceder

al trámite de la venta judicial solicitada por la parte ejecutante; ello

independientemente de que en el auto de remate se analizará y resolverá lo

conducente respecto de las objeciones hechas valer por la parte ejecutante

respecto de dicho avalúo.

Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la diligencia de

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor del bien inmueble

embargado en esta ejecución, que a continuación se describe:

Predio rústico ubicado en la Ranchería Estancia Vieja del municipio del

Centro, Tabasco, constante de una superficie de (1-58-58-60 hectáreas), 1

hectárea, 58 áreas y 58.6 centiáreas, que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

Al Norte: 20.00 metros con María del Carmen Hernández Franco;

Al Sur: 20,00 metros, con el vendedor;

Al Este: en 13 lineas quebradas, en una longitud de 865.26;

Al Oeste: en 13 lineas quebradas con el Complejo Procesador de Gas

Nuevo PEMEX, con una longitud total de 868.20.

Al Noroeste: 20.28 metros.

Predio número 209.368, que se encuentra amparado mediante escritura

pública número 8,505 volumen 206, pasada ante la fe del licenciado JAVIER

LÓPEZ y CONDE, Notario Público número 17 del Estado; instrumento público
que contiene el contrato de compraventa otorgado a favor de Pemex Gas y

Petroquímica Básica, ínscnto en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio a las 13:14, del 10 de noviembre de 2010, bajo el número 13.989. del

Libro General de Entradas, a folios del 123.273 al 123.279 del libro rle

Duplicados volumen 134, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio

número 209,368, a folio 148. del Libro Mayor, volumen 829.

Inmueble al cual Sé-' le fijó un valor comercial por la cantidad dé

$13'009,300.00 (trece millones nueve mil trescientos pesos 00/100 moneda

nacional). siendo postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha

cantidad de conformidad con el articulo 434 fracción I del Código Procesal Civil

aplicable en la Entidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

l
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uepartamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Taba o, ubicado en la Avenida GregOrlo

Méndez sin número colonia Atasta d

diez por Ciento de la cantidad. <¡

requisito no serán admitidos.

eviene en el articulo 4:'.3 fracción IV dé!

ordenamiento Adjetivo Civil licable, anúnciese la presente subasta por DOS

VECES DE SIETE EN SIET DíAS, en el Periódico Oficial del Estado asi como

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad.

fijándose además avisos n los sitios públicos más c curndos de costumbre

de esta localidad; expi nse los edictos y . mplares correspondientes,

convocando postores que la subasta en comento

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil del Distrito Judicial de Centro. ante la

Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica

y fe.

EXPIDO EL PRE.SENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIA,-,,"UEJ.'ESTADOy EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓNr,',EDITANEN ESTA CAPITAL. POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS. , ., .

¡¡; .:-
A lOS VE(~TISIETE DiAS DEL'MES DE AGOSTO DE DOS Mil DOCE, EN

LA CIUDAD DE ~LAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

,. SEC~DICIAl

LIC. CHR~NÁNDEZ.

No.- 29972 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 542/2007, relativo a la VíA

EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJER CIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA

DIRECTA, promovido por el Licen i do JUAN MANUEL AUPI MENA,

Endosatario en Propiedad de ENE MENA BALBOA en contra de la

ciudadana MARIA DE lOURDE se dictó un

JUZGADO PRlt-1ERO DE LO

DISTRITO JUDICIAL DE

VEINTINEVE DE AGOSTO DE"

o.d~f¿¡·f~zón secretarial se provee;

el licenciado JUAN MANUEL .e.'uPI

o, con su escrito de cuenta y con su

SEGUNDO: conformidad con lo

1412 del Código de

Comercio aplicable al presente asunt así como los. numerales 433

434 Y 435 Y demás relativos del Códig de Procedimientos Civiles Elr

vigor, de aplicación supletoria al Códilde Comercio aplicable al

presente asunto, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el síguie te bien inmueble que a
\

continuación se describe:

A).- CASA-HABITACIÓN UNIFAM!UAR, ubicada en: la calle

Carlos Green (Antes calle Agustín Pérez León) esquina calle 20 de

Noviembre, Lote 201, manzana Uno Bis, Colonia Atasta de 5erra de

esta Ciudad, constante de una superficie de: 164.70 metros

cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas:

AL NORTE: 09.15 metros, con calle Agustín Pérez León (hoy calle

Carlos Green); Al SUR: 09.15 metros, con el lote 02; AL ESTE: 18.00

metros, con la calle 20 de Noviembre; AL OESTE: 18.00 metros, con

el lote 203. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad, bajo el número 2857, del libro general de

entradas, quedando afectado el predio 47031 a folio 131, del libro

mayor volumen 183, a nombre de MARÍA DE LOURDES BEAUREGARD

y/o MARÍA DE LOURDES BEAURF-EGARD y/o MARÍA DE LOURDES

BEAUREGARD BEAUREGARD Y/o MARÍA DE LOURDES BEAURREGARD

BEAURREGARD, al cual se le fijó un Valor COme-¡:cialde$682!iOO.·OÓ--------
(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra

cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO: 5e hace saber a los' licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
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Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la Avenida Gregario r'1éndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente

al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL

TERI'lINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como

en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IVETTE DELFINA

RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, i para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de

t-tavor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese ti

presente Edicto por Tres Veces dentro del Termino de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Cinco días

del mes de Septiembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudad dt

Villahermosa

Secretaria Judicial.

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE lt.?~~-----==--=~
DOS M~~:~~~ESE PERSONALMENTE y CÚf'.lPLASE. ~~e~fina ;odrí~::ia----~~____ "t~c

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRt-1A LA MAESTRA EN DERECHO .~ <, '-.',

MARIA ISABEL SOLlS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA
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No.-~ INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DDE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C LAZARO HERNANDEZ HERNANDEZ. CON FECHA
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VBNTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretariai, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a el e. LAZARO HERNANDEZ

HERNANDEZ,con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:
Copia simple de credencial de elector a nombre de LAZARa HERNANDEZHERNANDEZ,
original de Escritura privada de compraventa, certificado del registrador publico del
Instituto Registrai de Jalpa de Méndez, constancia catastral, plano original, recibo de
pago del impuesto predial número 013423, con los cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URUBANO
ubicado en el poblado Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 544.03
M2. (QUINIENTOS CUARENTAY CUATRO PUNTO CERO TRES METROSCUADRADOS)
Con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 10.50 metros con VICTOR
DE LA CRUZ LEON, al SUR: en 11.1S metros con PROLONGACIÓN
REVOLUCION, al ESTE: en 50.50 metros con BERNARDA DE LA CRUZ, Y al
OESTE: en 50.00 metros con FLORENCIO LUCIANO DE LA CRUZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Cviles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción m del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concunridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concunridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dedudr sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor proveer, gírese atento
oñdo al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGAl de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del ~do, con domidlio ampliamente
conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez. la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por, el C. lAZARO
HERNANDEZHERNANDEZ, a fin de que en un plazo de TRES DiAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificadones,
apercibido que en caso de no hacerio, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme él las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos pór medio 'ce lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de

conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domldlio del Registrador Público
del Instituto Reglstral del Estado se encuentra tuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materla, con los Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mendón, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dillgendar en sus
términos a la brevedad posible y devolverio bajo la misma drcunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendación de lo ordenado,

5EPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la ñacdón ID ,del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, recibir dtas y notfficadoiles en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros ee avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada quien resulta ser
los ce. VICTOR DE LA CRUZ LEON, BERNARDADE LA CRUZ Y R.ORENOO LUOANO
DE LA CRUZcon domicilio ampliamente conoddo en el poblado lapotzlngo de Nacajuca,
Tabasco.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar .las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo orl!~ado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estípuíado por'.~1.tercer párrefo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. .

NOVENO.- el promovente señala como domidlio para oír, recibir, dtas y
notificaciones en la caUeTuxtepec número 34 Altos de de esta dudad y autorizado a los
Ce. Ucenciados lAZARO GUILLERMO DE LA CRUZ Y MARq:LIN9 GUILLERMO DE LA
CRUZ, Quienes ejercen con números de cedulas 3636710 y 5925152, Nombrando al
primero mencionado como Abogado Patrono en los términos de los artículos 84 y SS
del Código de Procedimientos Oviles en Vigentes en el Estado, designación que se le
tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar ••

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTEy CUMPLASE. ,
'\51 LO PROVEYO MANDA y ARMA EL OUDADANO I1CENCIADO LENIN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, ~TIACA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (29) VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012),
EN LA OUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAOENDOLE SABERA lAS PERSONA,SQUE
SE CREAN CON DERECHOE~ ESTE JUIOO QUE DEBERANCOMPARECERANTE' ESTE
JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE ss HAGA. A
TRAVÉSDE LA PRE '..., c.;", - t-,

.--!>.Q9- »z>.
\,3:Jf" "'--h o:.

~v. ~TENT M
,'">. ARIAJUD

S E
INOJESÚS.

QECEPTQR¡A OE RE.,"'TAf. f:•...
r~~,c.'JUCA,T-'H~~f
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No.- 29973 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE 467/2010 RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ
CORTAZAR APODERADA LEGAL DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, CONTRA LUCIA MENDEZ CHAVEZ y
FREDY VAZQUEZ LOPEZ, EN VEINTIUNO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE, SE DICTÓ PROVEIDO QUE EN LO
CONDUCENTE DICE LOSIGUIENTE:----
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, . CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda.---
PRIMERO.~ En razón de que el(la) ejecutado(a) no dieron
contestación oportunamente a la vista otorgada en el punto
primero del proveído veintinueve de junio de dos mil doce,
respecto al avalúo realizado por el ingeniero JaSE FELIPE
CAMPOS PEREZ perito de la parte ejecutante, y como no
hicieron uso de ese derecho con fundamento en el precepto
118 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se les tiene
perdido para ejercitarlo con posterioridad, por ende se
entiende su conformidad con el avalúo exhibido por su
contraria, conforme a lo previsto en el articulo 577 fracción 11
del ordenamiento jurídico invocado.---
SEGUNDO.- Como lo solicita en su escrito de cuenta la
licenciada VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ
CORT AZAR, apoderada legal de la institución ejecutante, se
aprueba el avalúo emitido por el ingeniero JaSE FELIPE
CAMPOS PEREZ, en el cual se determina como valor
comercial del inmueble hipotecado de $200,000.00
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), mismo que servirá
de base para remate por ser el primero en tiempo; en
consecuencia, con apoyo en los numerales 426, 427 fracción
11,433,434,435 Y 577 de la legislación procesal de la materia,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el bien inmueble que a continuación se describe:---
Predio rústico ubicado en la ranchería González primera
sección del municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 270 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en 10.00
metros con Amalio López González, al SUR: en 10 metros con
Luciano Acuña Olan, al ESTE en 27 metros con camino
vecinal y, al OESTE. en 27 metros con Jairo Hernández
Ramos.-
NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCiÓN, ACTO DE DECLARACiÓN DE OBRA NUEVA Y
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE

CREDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA. inscrito
en el Registro Público de la Propiedad del Comercio de
Villahermosa. Tabasco, actualmente Instituto Registral del
Estado de Tabasco, el 10 de noviembre de 2006 a las 10:07
bajo el número 13979 del libro general de entradas a folios del
94494 al 94499 del libro de duplicados volumen 1:)0,
quedando afectado por dicho acto y contratos el predio
130241 del libro mayor volumen 513.---
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $200,00000
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00(100 M.N) siendo postura legal
la que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado a la
finca hipotecada.---
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de
Serra. de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para
el remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde <1 lo establecido en el ordinal 433 fracción IV
del Código mullicitado, anúnciese la presente subasta por dos
veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
.así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Jueza Sexto Civil, ante la Secretaria
Judicial Licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, quien
certifica y da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EXPIDO EL PRESENTE EN DIEZ
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA ELlZABETH CRUZ CELORIO.
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No.- 29991 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Que en el expediente 97/2004, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por el licenciado Javier Sánchez
Domínguez, apoderado legal para pleitos y cobranzas
de BBVA Bancomer, S.A. Instituto Financiero Bbva,
Bancomer, en contra de Claudia Tapia Diaz y/o Claudia
Margarita Tapia Diaz de Sánchez, como acreditada y al
C. Alberto Sánchez Álvarez, mandatario Luis Antonio
Gutiérrez E.; en diecisiete de agosto del dos mil doce.
se dicto un proveído que copiado a la letra establece:---
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VlllAHERMOSA, TABASCO, A
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS Mil DOCE.·_·
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Téngase a la licenciada Sandra Rodríguez
Suárez, apoderada legal de la cesionaria en la presente
causa, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, con
fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y 577 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor. el siguiente bien inmueble:---
Predio urbano, ubicado en Boulevard Francisco Trujillo
Gurría sin número de la colonia Centro de Teapa
Tabasco. constante de una superficie de 1,11720 (mil
ciento diecisiete metros, con veinte centímetros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al noreste, en 38.00 metros con
propiedad de Gema Prince Lavoinegt; al noroeste, en
30.00 metros con propiedad de Héctor Lodegario
Mollinedo Aguilar; al sureste, en 28.80 metros, con
propiedad de Alicia Concepción Ferrer de Rueda; y al
suroeste en 38.00 metros con propiedad de Aurora Díaz
Viuda de Tapia; inscrito en el registro público de la
propiedad y del Comercio de Teapa, Tabasco, el ocho
de agosto de 1991, bajo el número 518 del libro general
de entradas; afectándose el predio 12,026, folios 215
del libro mayor, volumen 41, a nombre de Claudia Tapia
Díaz o Claudia Margarita Tapia Diaz de Sánchez y
Alberto Sánchez Álvarez, al cual el Ingeniero Julio
César Castillo Castillo en su avalúo actualizado de
cuatro de mayo de 'dos mil doce, le asigna un valor
comercial de $2,531,700.00 (dos millones quinientos
treinta y un mil setecientos pesos 00/100 moneda
nacional) que servirá de base para el remate y será
postura legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.---
Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el departamento de

consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--
Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad y de Teapa Tabasco, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del día veinticinco de septiembre de dos
mil doce.---
Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta
jurisdicción, con fundamento en el artículo 144 del
Código Adjetivo Civil en vigor, gírese atento exhorto con
los insertos necesarios al juez competente de Teapa,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las
labores de éste juzgado, ordene a quien corresponda
hacer las fijaciones correspondientes en los sitios
públicos más concurridos de esa localidad, así como en
las .oficinas fiscales, convocándose a postores para la
subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la
brevedad posible.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, jueza segundo civil de primera instancia del
distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial
licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y
da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días, se expide el presente edicto a los
veintinueve días del mes de Agosto del dos mil doce, en
la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

la Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

1-2-3
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No 29739 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

Al PÚBLICO EN GENERAL-

SE lE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE E~UENTRA RADICADO El EXPEDIENTE NUMEPO
401/2012, RELATIVO Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSAlINO SÁNCHEZ lÓPEZ, CON FECHA
OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA lETRA OICE.

Razón secretarial. Marzo ocho, dos mil doce, el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza

Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Rosatíno Sánchez L6pez, y

anexos consistentes en: Contrato de Cesión de derechos, plano, certificado de predio a nombre

de perso~a alguna expedido por el RegIstro Publico de ta Propiedad y del Comercio, y cédula

catestret, .recíbtdos en dos de marzo del presente año. Conste.

AUTO DE INICIO

.....

J~ZGAt>o ';~~UNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIllAHERMOSA,

TAB"AStÓ. 't:lARZO OCHO, DOS MIL DOCE.

VistoS. La tazón secretertat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a Rosalino.5ánchez López, mediante el cual. viene

con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho,

E!rQcedin]iento Judida' No Contencioso Diligencias de Infqrmación de Dominio, con la finalidad de

acreoíter la posesión pacifica, continua, pública. de buena fe y de carácter de proptetarto de!

predio rústico ubicado en la Ranchería González primera sección, de Centro Tabasco, constante

de una superficie de 7,098.00 m2 (siete mil noventa y ocho metros cuadrados), con las stquientes

medidas vconncenctes: Al Norte: 130.30 metros con Martha Lurte Oliva; Al Sur: en 128.60

metros con José Francisco Feria nménez: Al Este: 55.37 metros con lucia Sánchez Garcia y Al

Oeste: en 54.30 metros con acceso.

Segundo. De conformidad con los artículos 877. 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2, 24 fracción II, 710, 711, 712, 713 Y

demás relativos del CódIgo de Procedimientos Ctvües en vigor, se le da entrada a la solicitud en la

v te y forme propuesta, fórmese expediente, registres e en el libro de gobierno bajo el número

401/2012, dé se aviso de su Inicio a Ia H. Supertortdad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código O v i! en vigor, se ordena dar

vista a! Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta jurisdicción, así corno a los colindantes Martf1a Luna Oliva Jose Francisco Feri--ª.

Jimén~z y~Sánchez Garda; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente

jUicio, y la sooe-noe del predio rnctívo del presente proc--d.rruento. conceo.énoosetes un término

de tr:€S dfas h'¿biles contados a partir del o-a siguiente de su notificación, para Que rnantñeste o lo

Que a s u derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir ctt as y

notrncectoocs: advertidos que ce r10 hacerlo, se les t~ncrá por perdrco el derecho para hacerle

valer y las subsecuentes notñrcacrones, aún las de ca-áct er personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, Que se fijan en e! tablero de avisos de este H. Juzgado

Cuarto. Pubüquese El r.resente auto a manera de edictos en -el Periódico Oflciéi del

Estado , otro de mayor ctrculacrón en esta ciudad de vtnahermose, Tabasco, por ~ff5._~

~~, ñjense los avisos en el lugar de costurnb. e y en el de la ubicación de! oreo.o,

haciéndole saber al público en general Que si alguna persona tiene roterés en el Juicio ce-be-a

comparecer ante este juzgado a he certo valer en un tér m.oo de ~~ contados a pert.r de

la última publicación que se exhiba, pare lo cual el prornoveote deberá de aper sonerse de 105

avisos; hecho lo anterior Se señalan fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte adora señalando como domicilio para oir, recibir, citas,

notificaciones el ubicado en Avenlda 27 de febrero numero 2101, esquina con la calle r-tariano

Abasolo de la colonia Atesta de Serta de esta ciudad, autorizando para tales efectos así como

para recibir cualquier documente y tomar apuntes a tes licenciados José Cervantes Quevedo,

Pedro Osario Garcta, Manuel Garcí,'l García, Georqtne Áivarez Sarracina, Marco Antonio Otive

cerera: as! como también a la pasar-te en derecho Guadafupe Yerarua t-téndez Torres; oestcneodo

como abogados patrono a los licenciados José CErvantes Quevedo y Pedro Osario Garcle , re

anterior de conformidad con los nurr.eraíes 8.::1 y 85 del Cóo.qo de Procedimientos Civiles, en VIg01

en el Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó. manda y firma' la ctucedane ln.enciada Guadafupe Daniela Sentés

Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judícicl de Centro, ante el Secretario Juckial

de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica ji da f,,-
y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIODICO OFiCIAL DEl ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCUlACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
DOS OlAS OEL MES DE JULIO OEL DOS MIL OOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN

UN TERMINO/~~INCE OlAS A PARTIR D1U~ U~l IMA PUBLICACIÓN.

, EL SECRET f ICIAl
~...,

~
LIC. ALFREDO CRUZ REVES.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


